CONDOMINIOS ISLAS DEL SOL  

ISLAS VACACIONAL, A.C. Administradora de Condominios Islas Del Sol

CONVOCATORIA
Se convoca a todos los Co-Propietarios a la  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el próximo Viernes 2 de Diciembre de 2011 a las 10:30 horas en el interior del edificio denominado Islas Del Sol, con domicilio en Avenida Camarón Sábalo número 696 en la Ciudad de  Mazatlán, Sinaloa, México. En caso de no alcanzar el quórum legal a la hora señalada anteriormente se realizara una segunda convocatoria para celebrar la Asamblea General Ordinaria en el mismo lugar a las 10:35 horas el mismo día 2 de Diciembre de 2011.
En caso de no alcanzar el quórum legal en ninguna de las dos convocatorias antes mencionadas se realizara una tercera convocatoria para celebrar la Asamblea General Ordinaria en el mismo lugar a   las 10:40 horas el mismo día 2 de Diciembre de 2011 en el entendido de que la Asamblea se celebrara con los Co-Propietarios presentes y todas las decisiones que se tomen serán obligatorias para todos los Co-Propietarios presentes y disidentes de acuerdo a la siguiente:  
ORDEN DEL DIA
1. Designación del Presidente de la Asamblea y dos escrutadores. 
2. Discusión y/o aprobación del quórum legal.

3. Verificación de la asistencia e instalación de la Asamblea.

4. Designación del Secretario de la Asamblea.

5. Designación de un delegado para tomar la minuta de la Asamblea y protocolizarla ante un Notario   Público
6. Declaración de instalación de la Asamblea.
7. Aprobación de la Orden del día abierta a adiciones y/o correcciones. 

8. Reporte del Comité de Vigilancia abierto a discusión  y/o aprobación:

a)  Reporte del Gerente Operativo.

b)  Presentación y discusión del nuevo sistema de administración.

c)  Reporte de los asesores sobre la situación legal de la Empresa.

d)  Discusión sobre el problema del muro de contención y la posible  aplicación una cuota especial que será sometida a votación.  (Ver el punto 9 d 2)
9. Cuotas de Mantenimiento 

a)  Presentación de estados financieros y presupuesto para 2012.
b)  Presentación para discusión y posible aprobación del presupuesto 2012.
c)  Discusión y posible aprobación del arreglo para solicitar préstamos a corto plazo.

d)  Discusión y aplicación de acciones sobre:

1) Cuotas de mantenimiento 2012.

2) Aplicación de una cuota especial (Según se indica en el punto 8(d)).
      e)  Discusión y posible acción sobre el método de pago y tipo de cambio requerido para el pago de las Cuotas de Mantenimiento.  

10.  Asuntos generales. Discusión y posible acción sobre:  
a)  Revisión de lo acordado en la Asamblea 2009 para otorgar los privilegios especiales de ser Propietario de Tiempo Completo a los Co-Propietarios de las unidades 205 (Shirley Gotro), 1405 (Larry & Rita McNamara), y 605 (Jack and Jolene Swift).   

b)  Asuntos adicionales propuestos y aprobados para su revisión por la Asamblea durante la presentación del punto #6. 

11. Discusión sobre la estructura de la Administración y designación de los Miembros del Comité de Vigilancia 2012.
12. Clausura de la reunión.  Habrá varios asuntos más que tratar por lo que la reunión continuara con los descansos apropiados hasta que se hayan resuelto todos los asuntos.

Se notifica a todos los condóminos que para tener voz y voto en la Asamblea, deben acreditar sus derechos ante la Administración del Condominio antes de la iniciación de la Asamblea debiendo estar al corriente en sus cuotas de mantenimiento hasta 2011. La acreditación debe realizarse en las oficinas administrativas de Condominios Islas del Sol dos días antes de la Asamblea, dentro del horario de oficina de 9:00 a 17: 00 horas, cerrándose la acreditación dos horas antes del inicio de la Asamblea. 

La Administración de Islas Del Sol deberá emitir de manera oportuna el pase correspondiente a la Asamblea con el porcentaje indiviso en el registro que corresponda por derecho al condómino.

Cualquier persona que altere el orden, cause disturbios o intente utilizar video cámaras, grabadoras de audio o cámaras fotográficas durante la Asamblea deberá abandonar la Asamblea.

ISLAS VACACIONAL A.C.

ADMINISTRADOR DE CONDOMINIOS ISLAS DEL SOL

